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Dañdó cuñoimento a lo erable.idó en él réslañénto expedido por a

supériñtéñdencia d¿compañias, mediante N! 90.1,5.3 publicada én elRegktro oficial
N!435e día 11 de Mayó dé 1990, y .on e objeto que aluntaGeneráLd¿A.cionistás
de ESCRIMPLET §.4., h¿ de .eebraree en su oportunidad, pueda dar .áb¿

cuñplmiento a las prescripcoóé§ dé os añi.ú os 273 y 314 de a tevde aomp¿ñias,

una ve, que he cumplido con las oblsá.iones que ñe impóne el Anicuo 305 v
siguent¿ de ¿ mkm¿ léV, mé permito som¿ter a consldeGción y aprobacióñ dé la

lúntá¿lsguiente NFoRMEacefcade a rcvi5ióñ pra.licada a ibros, cuentas, E5t¿dódé

situa.ión Fñáñ.ref¿, E adode Resotado htegfal, EstadodeFulo! dé Eféctivo, Estádo
robañtes, etc, córcspondlente a Eler¿.io E.ónómi¿o

tinanciero de año 2017 como s eué

1. Opiñión sóbfe e .umplimiento de lás Normas Legá|es, Estatuári¿s y

En miriteró, a Adm nisrá.ión ha dado cumplimientocon las Normas Lesá es,

Estatuarla5 y Res¿menl¿r¿s visentéi, asi.oñó dé as R¿soluciones adoptadas

2 opnon iob'e ..ol"bo'a'ón p- j¿d¡ po' o adñ n qrádore\.

Debo aclarar que durante el dÉrarol ó de .ada úna de núestras revisiones, a os

Librosycu¿ntás,.o espoñdientera EjercicloE@nómico-Finañ.iéódé12ó17
que es el obteto de este lnfohe, se nos há prénadó h más amp a

!o.ábo'" '.' ocpdrpor ó(¿dfr.ráoó+(or á.omp¿r a.

3. coñemarios sóbre La cotrerpóndencla, los libros de actás de juntá Geñeral,
ib.o Taonarios, Lbro de Acciones v Acconistas, Comprobañtes y Libror de

De examen a Libro de Reghtro de A.cones y accionhta, Comprobantes y
Libros de cont¿biidad asi como e ¿rch vo de la corespondéñ.iá, pudimós
apre.hrque eslásiéndó levado d¿ conformid¿d coñ asdsposciones legalesy

31 lnforme 5obre la custod a v ¿ó.seruacón de bienes dé a ró.iedad o d¿

Consderoque a custod a y .onseruac ón de blenes de ¿so.lédadsonlós
ade.uádó. par¿ e electo.



5. comentarios sobre lo5 pro.édimlentos del cóntrol lnterno:

He revsado todos 05 pro.edimémos delcónfolinterno Y conside.ó qúe son

lós adécuados pára que toda la lnforñacióñ qúé l¿ga ál departamento de

conrábiidád re¿ r¿aly 1oo%veGz

6 comentario réroedo a a cór€spondencla de cllrasde os Enadú Fin¿ncieros

con las resisfádas en lós Lbrós dé contabiidad.

L¿s cif¡ás o sáldos de as.uentás que ¿párecen en os Estados tinañ. érós én mi
opinión suardan coresponden.iá.óñ ló§ §ádós dé Las coentas reestradas en

los Libros decontabiidad de a aompañia

7. opiniónsobreh conllabiidad de ó5 Estados Flñán.iéros:

considefando as limltacones pfopias de.uaquiér éxamen como eloe!:lc.
.abo en ms funciones de Comsaro, es poslbe que éxÉtán enores, o
ln.óñsÉteñ.a nó dete.t¿das en el cureo de nuestro exameni sin éñbargó,
opino que lo5 Enádós Fin¿n.éros háñ §ido éáboradós de a.uerdo con las

Normas rniernacloná es de inform6ción fnanciera párá Pymesr y lo m smo,
preséñtan raronablemént¿ la confiáblidad fequef da por admini5Íadofé§,
Accion stas, Ehtidades de Conro

3 Comenlariosrelácionadoscon

cump imiénto d¿ pfesentá.ión degarantias,

Ni el Enatu§ 50ciál nl a á runta Genera d¿ a.cionistas han estabecido la

obi8ación d¿ presentár gárantias por pan€ de os Admlnistradores; en
.onsecuencia no existe ta requGito para el deseñpeño de los .árcos de
Pretidente y Ger¿ntÉ c¿nérá

Aeradeciendo la cooperacóD brind¿dá por el dep¿damento dé contabi 
'!di, 

riFos
las fa.illdadés ófr¿.das pore señórGerente de a Compañia para e cumplim ento
de mi5 fu¡cones Lesales; y.eiterando ene agradecimienlo y ñB esp¿cia¿s
.onsdera.oñes a los señores Ac.iónistas, por la .oñf¡an?a qoé se dlgnaron
dispensárme, rus.ribo en él présent¿ ñforme.

Decla¡ac ón de cumpimlento dé ló dÉpue{o eñ elAri.úló 32r de a tey de

En el pres¿nte informe s€ déj¿ erpresa .onran. a que para e cump ih eñtó de
m5 funciones, me he sújetádó a ó dÉpúeso en elarliculo 32- J. : reY de


